
 

 
 

 

 

 
 

 

  
 

 
 

  
 

               

   

¿Qué es Derecho Comunitario? 
Promueve la participación de la 
comunidad o grupo para desarrollar 
estrategias que resuelvan su 
controversia. (Apoderamiento) 

Cuestiona la relación abogado-
cliente tradicional en la cual el 
abogado dirige todo el proceso. 

Construye mejores relaciones dentro 
de la comunidad. 

Asiste en la educación de 
la comunidad 

Promueve el desarrollo económico 
de los clientes. 

Facilita procesos utilizando 
la estructura del 
ordenamiento vigente. 

El cliente es el protagonista, no 
el abogado. 

¿Cuáles son algunos ejemplos 
de casos comunitarios? 
La Unidad de Trabajo Comunitario 
apoya y colitiga casos en unión a 
los abogados de los Centros de 
Servicio Directo. 

Algunos ejemplos de casos 
comunitarios que atendemos son: 

Incorporación de empresas de 
autogestión, preparación de 
reglamentos e informes anuales al 
Departamento de Estado 

Somos un bufete privado sin fines de 
lucro que proveemos asesoramiento, 
representación y educación legal 
gratuita en casos civiles a personas 

Desplazamiento de comunidades, 
expropiación forzosa 

Titularidad y tenencia 

Asuntos de permisología 

Garantizar acceso a caminos y 
carreteras, y a utilidades públicas 

Asuntos ambientales 

y grupos elegibles. Tenemos 15 
Centros de Servicio Directo alrededor 
de la isla. 

Mantenga contacto con el bufete 
servicioslegales.org 
@slprinc 
Ilustraciones: DrawKit | IRA Design by Creative Tim | 
Copyright 2018-2021 ManyPixels 

Unidad de 
Trabajo
Comunitario 

Solicite servicio 
servicioslegales.org/solicite 
1.800.981.5342 
787.728.5070 | T-T-Y 7-1-1 

La Unidad de Trabajo Comunitario 
de Servicios Legales de Puerto 
Rico tiene como misión atender 
solicitudes de servicio de grupos 
y comunidades particularmente 
en las áreas prioritarias de 
desarrollo económico, vivienda 
y ambiental. Esta Unidad 
también ofrece apoyo a todos 
los abogados y abogadas 
del Programa que atienden 
estos casos. 

https://servicioslegales.org/solicite
https://servicioslegales.org


 
 

¿Cómo se inicia un caso comunitario? 
EVALUACIÓN 
Gerente determina si 
lo atiende la UNIDAD 
o el Centro de Servicio
más cercano a la

¿Tiene dudas? 

miembro del grupo 
llama a SLPR. 

del grupo cualifica 
económicamente. 

servicioslegales.org/tiene-dudas 

de Trabajo 
Comunitario. 

ENTREVISTA 
El abogado(a) recoge 
la información en la 
entrevista inicial y  
se discute la solicitud. 
El gerente determina 
su aceptación o rechazo. 

ACEPTACIÓN 
Su caso es 
aceptado según la 
reglamentación de LSC. 
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TRÁMITES 
Después de la aceptación 
puede iniciar el trámite legal, 
ya sea breve o extendido. 

CTINVES IGA IÓN 

En ocasiones se acepta 

 
para investigar y luego 

se determina si se puede

 algún servicio. 

gestionar

comunidad o grupo.
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INICIO ENTREVISTA REFERIDO 
Portavoz, líder, Servicio de Entrevistas Si cualifica, el 
vecino, vecina, Centralizado (SEC) SEC refiere el 
residente o evalúa si la mayoría caso a la Unidad 

servicioslegales.org/proyectos/trabajo-comunitario 
servicioslegales.org/que-casos-atendemos 

https://servicioslegales.org/que-casos-atendemos
https://servicioslegales.org/proyectos/trabajo-comunitario



